
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


la cla...<:e de soldado hasta la de coronel, 
en que murió, merecen la consider~<:i~u 
nacional. Tercero. Y que es de estncta 
justicia que la acreencia reclamada se 
pague por el Tesoro nacional, en dinero 
efectivo. decretan: 

Art. 6nico. La Tesorería general ajus
tará y liquidará las terceras partes d~l 
sueldo que dejó de percibir: desde juh? 
de 1835 hasta el 23 de enero de 184.> 
en que falleció el coronel Vicent.e An
dara.; teniendo á su disposición de su 
legítimo hijo Pedro A. Andara el mon
tante á que asciende su haber. 

Dado en Caracas á 7 de mayo de 1856,. 
año 27 de la Ley v 46 de la Indepcn
cia.-El Presidente Senado. J1uw. fice11f.e 
Gonuílez Delgado.:-El Presidente ele la 
Cámara ele Representantes: J. G. Ochoa: 
-El Secretario interino del Senado. 
Ezequiel M. Gonuílez.-El Diputado Se
cretario de la Cámara de Representan
tes, J. A .. Torre<,l,ba. 

Caracas mayo 13 de 1856, año 27 de la 
Ley y 46 de la Independencia.-Ejecú
tese, José T. Mo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jaci11fo G11tiérrez. 

1043 
LEY de 13 <le 1lfayo de 1856 derogando 

la de 1854: N° 869 que abole la. esclm:i
fml e,i Ye11ezuelci y -reco11oce l<i de11cla. 
proveniente ele kt abolición. 

(Complementada por el N° 1058) 

(Modificados los Números 1°, 2° y 3° ~,el 
art:ículo 4° y el artículo 2-4 por los Nu
meros 1187, 1141 y 1173.) 
El Senado y Cámara de Representan

t.es de la República de Venezuela, reuni
dos en Congreso, decretan : 

Art. 1° Abolida la esclavitud. Vene
zuela reconoce como ·deuda naéional el 
valor de los que fueron esclavos y ma
numisos presentados conforme á las dis
posiciones de la ley de 24 de marzo de 
1S54, y decretos ejecutivos sobre la ma
teria. 

§ único. Se aprueban las concesio!les 
ele nuevos plazos para la presentación 
de los que fueron esclavos y manumisos, 
.hechas hasta hoy por el Poder Ejecuti,,o; 
quedando autorizado el mismo Poder 
Ejecutivo para conceder un nuevo térmi
no, qne podrá ser hasta de cuarenta días, 
respecto á aquellos cantones en que se 
acredite que no se reunieron las juntas 
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con regularidad y en qne h~n quedado 
pendientes alg11nas presentaciones. 

Art .. 2° El Secretario del Interior exa
minará los documentos producidos por 
los acreedores por abolición y formará 
un expediente de cada solicitud, exten
diendo á continuación el decreto sobre 
reconocimiento y calificación de cada re
clamo. En el caso de duela sobre legí
timidad de al!:!Ún reclamo se resolverá en 
Consejo de Ministros, _ oiclo el interesado. 

Art. 3° Calificados los reclamos y he
chos los reconocimientos, el Secretario 
del Interior hará formar estados por pro
,incias: en que exprese el nombre ele ca
da. acreedor y el de los qne fueron es
clavos ó manumisos v el valor ele su cr&
dito. scg{¡n hubiere sido liquidado, reasu
miendo Tos estados en uno general de toda 
la. República que pasará al Congreso en 
su primer-a reunión. 

Art. 4° Para el pago del montante ele 
las acreencias que por tal respecto re
sulten contra la )iación, se destinan los 
impuestos y contribuciones siguientes: 

1° El diez por ciento con que contri
buyen las rentas municipales 6 provin 
ciales al tesoro nacional, según la ley de 
la materia. . ·.• )•:·~ 

2° La snmaá que ascienda el subs1Cbo · 
qnese impone de tres por ciento sobre :5us 
sueldos 6 comisiones, pensiones y asig
naciones fl todos los empleados 6 personas 
que las reciban del Erario público: d~ las 
rentas municipales, delas uni,·crsitarias y 
colegio nacionales. 

3° El derecho que se impone de licen
cia nacional sobre el expendio por mayor 
6 por menor de los vinos ): ag~arcliente~: 
de sus compuestos y <lemas hcores espi
rituosos ó fermentados y del tabaco na
tural ó extranjeros, meto: moyo y chi
moho. cuyo derecho de licencia no elche 
bajar' de diez ni exceder ele cien pesos 
en ningún caso: á juicio de la Junta. de 
provincia respectiva que haga la ?ahfi
cación. poniéndose ele acuerdo esta nnpo
sición 'con la clasificación que se hiciere 
en virtud ele las ordenanzas' provincia
les. al clesi!?11ar el derecho de p:!t,ente rr:u
niéipal. ~ 

4° La parte que COlT.'.-;llOncle á la Na
ción de los derechos de rrgistros. 

5° El tres por ciento del total de los 
bienes ele los que mueren dejando here-
deros colaterales. . 

6° El veinte por ciento del total de los 
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bienes de los que mueren dejando here
deros extraf!os. 

7° Los bicnc.s liquicfados de los que 
JJueren abintestato y no dejan herederos 
en grados en que por las leyes deban su-
cedcrles. · 

8" El producto total del huano descu
bierto ó por descubrir. 

!>0 Los fondos recaudados se!!"Ún la lcv 
cit,1da de extinción ele la CSC!avitud V lOS 
del ramo de manumisión que existían 
hasta la publicación de dicha lev y de los 
cuales no se haya dispuesto conforme á 
ella misma. 

10. El diez por ciento sobre el total ele 
los billetes que se emitan en las lotería, 
mientras se permitan ést.i.s. 

11. La parte del product-0 de la contri
bución extraordinaria- que se cobra en las 
Aduanas de la República sobre las pro
ducciones del país que se exporten al ex
tr-anjero, quechmclo par-a los ramos del 
cr&.lito público la parte de esa misma 
contribución extraordínaria que se cob1;a 
sobre la importación de mercancías ex
tranjeras. 

12. Lo cuarta part-e del producto del 
impuesto nacional establecido sobre la 
sal. 

delpresente año,liqnidado que sea,sc a~e 
gará al Í!]1porte de cada reclamo acremen· 
do el capital. 

Art. -7° Los tenedores de créditos por 
abolición est.u-án obligados á radicar el 
cpbro ele los intereses que devengaren 
sus créditos en cualquiera. de las juntas 
de provincia administrativas, est-ablecidas 
por la presente ley. 

.Art. S0 La comisióu ele crédjto públi
co hará imprimir y grabar con las pre
cauciones necesarias para evitar todo 
fraude. número de billetes con sus co
rre:,--pond.ientes cupones ele intereses que 

. fueren suficient<>s p,u-a cubrir el montan
te tota.l ele la deuda dr. abolición, reco
noeida por esta ley, haciendo la emisión 
por los valores de cincuenta, cien, qui
nientos, mil pesos y por lP.s fracciones 
inferiores á cincuenta pesos, se emitirá 
un biUet.e por el total; pero sin asignar
le intereses. Muchas fracciones reunidas 
en una sola mano, deberán ser cambiadas 
por billetes enteros según la cantidad to
tal que compongan. 

~ umco. Los ex:pre&1clos billetes se 
emifü-án ordenados por séries y numera
dos con anotación clcl folio y demás for
malidades con queson emitidos los bille
tes de las otras deudas públicas creadas 

§ 1° Los empleados en rentas que 110 y establecidas. 
cumplan ex:trict.unente con lo dispuesto Art. 9° Liquidados y calificados los 
por el núm.cro 2° de este artfou.lo, que- reclamos por abolición, el Secret.uio dnl 
darán por este hecho suspensos de sus Interior extenderá una. certificación üel 
destinos y rcspon&1blcs de las cantida- decret-0 de calificación recaído sobre c~,fa 
dcs que hayan dejado de enterar. reclamo, expresando el valor á C)UC al-

§ 2° Los fondos que :1a ley destinare canzare, cuya certificación firmará t.un
para la in:nigraci6u de extranjeros, serán bién el Oficial maYor de dicha Sccrct-arfa 
aplicables á la amortiz.1ción ele la cleucla en cuya forma se ~entregará- al acreedor 
de abolición, recibiendo al efecto el Go- interesado. 
bicrno, los ~ille_tcs de ~ch~ deuda en , Art. 10. Con la cx:prcs..'lda certifica
pago de obhgac1oncs por mnugrados que cióu ocurrir{¡ el acreedor int~resado á la 
contrataren los p,u·ti_cuhu·es c~m el Esta- . comisión de crédito público en la época 
~o, ó con emprcsat'i0S autor1zaclos por que se dirá en el artículo 12, para que 
este. ; con vist-a. ele ella la expresada- comisión 

Art,. 5° A los acreedores por deuda de · ent-regue el valor que resultare en billetes 
abolición se les pagará en efectivo el in- · de los que se mandan emitir por la pre
teres de seis por ciento al año, y este ! sente ley. 
pago ~e hará_ por tri1~1est-re:s ,vencidos en ; Art 11. La Comisión ele crédito pú
los qmnc~ p1~m~ros dí~1s de los meses de blico abri1'Íl un libro para la inscriP'!iÓ!l 
cncro, abnl, JUho Y octubre. de la deuda de abolición creada por esta 

~ m1,w. El primC'r trime~trc de intc- ley. En é! ascnt.1rá respecto á cada 
reses que se i1ahrá de p:igar en dinero a<~rccdor originario, una partida. en que se 
cf('(;i:,i\·o, será el que habrá de COlTC-r de expresará su nombre, y la provincia. y 
julio á setiembre del corriente año. cantón en que tuvo origen el reclamo que 

Art. 6º El mont~1nte de los intereses le corresponda. por razón de su capi
correspondientcs á los nueve trimestres tal. 
corrido desde el 1 ° de abril de 1S54 á junio Art. 12. La precitada emi;:ión de bille· 
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tes deberá hacerse en la capital de la Re- A.rt. 17. Para el citado día treinta de 
pública, y se dará principio á ella treinta jnnio, la Tesorería General de la Repú
dfas despMs ele publicada la presente blica, y demás oficinas de las rentas na~ 
ley en dicha ca.p!tal, debiendo quedar cionales internas, las de Aduanas y ren
tenninada, si fuere posible, para el'trein- tas municipales, darán corte á la cuenta 
ta y uno de diciembre de este· año. C-00 y harán una liquidación exacta del sub
este objeto la <:omisión de crédito público sidio que estableció la ley de extinción 
se reunirá dos veces por semana, en días de la esclavitud en su artículo quinto, 
v horas, que dará á conocer al público bajo el número cuarto, y del diez por 
con algunos días de anticipación, por ciento que aplicó á los fondos de aboli
medio de carteles, de la Gaceta ú otros eión, Umiendo su importe á disposición de 
periódicos que se·publiqnen. los Tesoreros de -abolición qu~ por la 

Art. 13. Pagados que sean en cada presente ley se esta~!ecen, bajo la pena 
trimestre los intereses de la deuda de abo-1 de quedar por. el IIllSlllO hecho suspen
lición, el sobrante que quedare en cajas ~s ~e su~ destmo~ Y res~onsables de . l:15 
en cada provincit1 en dinero efecti-rn se cantid~de~ qu~ _hapn deJado de remitir. 
destinan\ á la ai~ortización del capital Ignal hqmdac1on debcrá!l . hacer los ~c
en la part.e que no se necesita reservar sorero: actuales de ª~~ción . de_los tm
para asegurar el cumplido pago de los r~~stº::, ~~e fueron e::.ta~lecid_o::. ~n e~ 
intereses corrientes; debiendo hacerse di- "!~mo ru tículo de aquelJa l~J, b&JO lo::s 
cha amortización. ante las Juntas de cada nu~_eros se~ndo, tercero, qm_nto, sexto, 
provincia. en lotés de dinero que no cxce- septtmo, 0<;:tavo Y _noveno debiendo pre
dan de JJiil pesos, V que se sacarán á sen_tar feb1dame1~t-0 a1Teglados los catas
subasta pública en el trimestre próximo tro,, ~oorc alambiques, forma_dos con ruTe: 
al tiempo mismo que se ha!!a. el pmro d¿ glo a lo_s reglamentos y las listas de elcc
los int-ereses, por los mismos trámJtes y tOJ:~s, Diputados, R~p~~SCI~ta~t~ Y _Sena
en los mismos términos prevenidos por do. ~s que Po. ca~a canL-On )" P· ovmc1!1 han 
la ley sobre deuda pública interior con- dcb~do ~ontr1bmr agregando la razon de 
solidada- de Venezuela. soh-encia de cada O no . 

Art. 14. Los impuestos y contribucio
nes públicos cre!llios y ~esignado~ por es· 
ta ley se c:obrar,m en dinero efectivo. 

A.rt. 15. Ningún individuo particular 
se cnt-ender:1 constituido deudor al ramo 
de abolición en razón de los impuestos 
creados· por la ley de 24 ~e marzo de 1854, 
sino despues qnP. es~~-1,1' hechas las liqui
clacioncs !!'eneralcs por los nuevos tesore
ros y cuando se hayan enlÍt-ido por el 
Gobierno los billetes prevenidos por esta. 
fov concediéndose como término basta el 
treinta y uno de <liciembre, para hacer las 
pi1Xitadas liquidaciones, debiendo ,ipro
vcchur este plazo á los que resultcn obli
gados á hacer los pagos de los expresados 
impuestos. 

.Art. 16. Los impuestos y contribucio
nes establecidos por la ley de 2-1 de mm·
zo de 18.Yl, se cobrarán exaeimnente has
ta el treinta de junio del presente año, em
pezamlo á regir las disposiciones de esta 
lev <lcl primero de junio en adchmte, y 
rc.'=pedo á ella será permitido pagnr cou 
bil!et<.•s de abolición, las que establece la 
p1-ccitaJ,i ley en su artículo quinto bajo 
los números segundo, teree~, septimo, 
octavo y noveno que se ,,enc1eren hasta 
el indicado día treinta de junio. 

. A.rt. 1S. Los Tesoreros de abolición 
nombrados con aITeglo á la presente 
ley, y que entren á- recaudar después 
del treinta de junio del presente año, 
los impuestos y contribuciones que ea 
ellas se establecen, continuarán haciendo 
con exactitud y sin tardanza el cobro 
y la recaudación que hubiere quedado 
pendiente de los impuestos y contribu
ciones que fueron establecidos por la ley 
de 24 de marzo ele 1S64. · 

Art. 19. Se establecerú en la capit.11 
de la República una Junta superior 
admiuistral.irn. de los fondos de aboli
ción; que sen1 J>r<'sidida por el Secre
h1rio de H.1cienda, y se compondrá del 
Contador, examinador general de cuen
tas, y de cuatro acrecdo1·es 01·i!!inarios 
por abolición, elegidos por el~ Poder 
Ejecutivo, de entre los que lo fücren 
por mayor canti<Lld, y qu<', no siendo 
mujeres residiqren en la capital de la 
República. 

Art. 20. Se establccerau además jun -
t .. lS subalternas administrativas de abo
lición en las c,1pitales de las provin
cias, que scrún p1·csiclida.s por el Go
bernador du cada mlil, y se compon
drán del Tesorero de .1bolición resident-e 
en aquell.IS, y de cuat-ro acreedores 
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originarios por abolición .nombrados por 
el Gobernador de la provincia. 

~ umco. Al mismo tiempo qne se 
nombren los miembros principales de 
esl;.1s Juntas. se nombrará un número 
igul!l de suj>lentes para los casos de 
ausencia ó impedimento grave. 

_.\.rt. 21. La Junta Superior central 
tendrá un secretario de su elección con 
el sueldo que le deaigne el Poder-Eje
cutivo; y las .subalternas tendrán por 
secretario al qne lo sea de la Gober
nación de la pro,incia, al cual se le 
pag-ar-án diez pe.sos mensuales para 
f!"astos de escritorio. El sueldo y asi!!
iíacioues establecidos por este a·rtícufo, 
se sacarán de los fondos destinados al 
pago ele la deuda de abolición. 

A.rt. n. En la capital ele la Repú
blica, habrá un Contador liquidador y 
examinador general ele cuent.1s, á quien 
después de .sustanciadas en clell:da for
ma hls que les remitan los Tesoreros 
dé las provincias, se reunirán par-a juz
!!ilr y $entenciar las ele cada Tesorero, 
dos miembros principales ó suplentes 
ele la Junta superior administrativa de
signados por ésta. 

Art. 23. El Contador, examinador 
!!Cneral de cuentas. será nombrado por 
el Poder Ejecufü·Ó á propuesta en tema 
que harán los restantes miembros de la 
Junta superior central, y t~ndr-án por 
secretario el mismo que lo fuere ele dicha 
.Junta. 

~ umco. Dicho Contador e-ozará del 
suéldo de cien pe.sos mensuales que .se 
pagar-..íu de los fondos ele abolición. 

A.rt. 24. En cada C:?pital de provin
cia habrá un Tesorero de abolición 
que será nombrado por la Junta s1,_1-
ba!tcrna re.spectirn, y no podrá recaer 
la elección en ningún empleado pú
blico. 

Art. 25. Los Tesoreros así uom brados 
prestarán fianza á satisfacción de la 
Junta de· provincia por la cantidad que 
respecto á cada uno designare la.supe
rior central en sus primeras reuniones 
prestarán juramento ante. los Goberna
dores de desempeñar fiehneute el des
tino que se les confía, y continuarán 
en ésw mientras dure su buen desem
peño. 

Art. ~(i. Rahr-..í rcc,rn,ladorP.s de los 
i;upucst~s. de aboli~:iÓil en !os cantones 
nombrados por el 'fcsort•ro de la. pro
viu.:ia, ú .su rie..:;go y bajo su respon
sal,ilida<l. 

.Art. 27. La Junta superior central 
at.1ministrativa tendrá !as atribuciones 
sigiuente.s: 

l". Será depositaria del irran iibro de 
inscripción d~ la deuda ele abolición que 
se manda abrir y formar por la Comisión 
de Crédito público en el artículo 11 de 
est=.1 ley. 

23
• Dentro del primer semestre des

pués de su instalación, formará estados 
nominales de los acreedores por aboli
ción correspondientes á cada provincia, 
con expresión del importe de sus cré
ditos. .se!!tlll estll\ieren asentados en 
dichÓ lib1·0 y del cantón ds su residen
cia, cu)1os estados pasará á las respccti· 
vas Juntas subalternas. Los trabajos 
especiales de la Comisión ele Crédito 
público para hacer la emisión de billetes, 
y asentar en el libro las partidas de ins
cripción de la deuda ele abolición, no 
impedirán, entre tanto se hagan, la for
mación, aunque sea por parte ele los co
rrespondientes estados qnc en este ar
tículo se previenen respecto á los asien
tos y emisiones de billetes que gra
dualmente se fueren haciendo. á fin de 
que, remitidos á la Junt.a sÍ1balterna, 
reunan estas en la. mayor brevedad po· 
sible los datos que necesiten para pro
ceder. 

3". Reunirá los estados que en cada. 
trimestre deberán remitirles las Juntas 
subalt~rnas administrativas en que se 
demuestren las cantidades recaudadas 
en sus respectivas tesorerías por im
puestos de abolición, los pagos que por 
razón de int~rcsPs se hubieren hecho 
y el resultado de los remateS de dinero 
aplicados á la amortización. Con vista de 
estos Estados formará en cada trimestre 
uno general de toda la República que 
hará publicar en la Gaceta y demás pe
riódicos: 

,ta_ Cuando algunas de las Juntas su· 
baltcrnas le demuestren que no t.ienen 
fondos sÜficient~ en -sus distritos parn 
hacer el cumplido pago ele los intere
ses, acordará la t.rnslación de los fondos 
necesarios de las otras Tesorerías en que 
los hubiere sobrantc-S á aqucUa donde 
faltaren. 

5". Con vista de los tauteos de eaja 
y balanc~, que en cada t,1·imest-rc le 
pasen las Junt-as subalternas en qu~ se 
demuestre la existencia que hubiere en 
caja en dinero efectivo, determinará y 
fijará la cantiqad de dinero que en el 
siguiente trimestre se deberá sacar á 
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remate por la respectiva Junta de ca-¡ el fraude, sustraído ú ocultado fondos 
da. pro,·inc-ia, lH'oc::ur:iné!o :intfs que oh,l del ramo consentido en que se disirai
cosa, dejar :isegurado y bien gm·autiza<lo gan para aplicaciones cxtriliias del oh
el cumplido pago de los intereses de la jeto á que los aplica esta ley ó clejilllo ele 
deuda. en general. hncer opo1tunamente los pagos é inver-

G". Asent.irá en el !!ran libro el im- siones de fondos que se les hubiere pre
porte total de los billetes amortizados v_cniclo en consonan~ja con la_s _<l\sposi
cn el trimestre que cada Jnnfo suba!- c1o_n~s de ella, somet1enclolos a JU!<:IO ante 
terna le remitiere para inc::inerar con el tnbunal competente. 
distinción de la forma v manera en 13. Presentará anualmente al Congrü
que hubiere sido hecha fa amortiza- so una exposición de todo lo eoncernien
eión. te al ramo de la deuda de abolic,ión qnc 

-,a_ Recibirá también de la Tesorería se pone bajo su dirección por esta ley, 
general de la R~pública para incincmr abarcan~lo cu e~la. todas hs_ opera~io1_1c;; 
v amo1tizar. haciendo antes el debido que lmb1ere realizado en el al!o ec::onom1co 
asiento de sn importe en el lihro que á qne se contmjcrc. 
firmarán t.unbién el Tesorero y Contador 14. Propondrá y pcdirú al Poder Ejc
!!encralcs de la Repúblic,1, los billetes cntivo que dicte y 11cncrde la;: pro,·iden
de deuda de abolición que hubiere re- cias y disposiciones qnc c,n'ycrc oportnrn:;; 
cibido en pago el Gol.ncrno por contra- y com•cuicntcs la Junta para la enmpli
tos de inmigración. da y exacta ejcc111;ióu de J.1 ¡wcsentc ley, 

S". Durante lo;; quince primeros días y p,mi ~e.solver las dudas y all.u~:1r los. 
de cada trimestre, procederá á hacer la mconvemcntes que en la pr,1ct1c,1, se 
incineración de lo;; billct.e;; amortizados tocaren y que de alguna manera emba
en Ja. forma que viene dicha, incorpo- razare1y l_a buena y ,11.:r<:<,litada marcha lle 
mudo en su seno para ese acto al Te- los ~r~1tos P~!' abobci01_1: y de la rccau
s.or_cro gen_entl de la República y de- ~.~c1011, 1!1versi~n y maneJO de las rentas 
bicudo antes confrontar los billetes re- e impuestos aphc.ulos al pago. 
mitido'? rara incinerar con sus rcspccti- 15. Desi!!liará I.1s cantidmles por las 
\'aS matrices. cuales deberan prCSÜl.r fianza los 'fcsore-

9-". Nombrar á los dos miembros de ro;; de abolición de c,Hhl ¡mwincia- y la 
ella, que con arreglo al artículo 21 se especie de seguridades hipotecarias ó ga
dcberán reunir al Contador, liquidador rantfas personales que deber,ín pr('sfnr 
y examinador de cuentas para cxami- se!!Ím la import.rncia de los fondos que 
nar, glosar y liquidar las que le <le- se~ recauden para asegurar el fiel manejo 
berán remitir los Tesorero;; de cada de las rentas que se le coufí:1n. 
provincia: .Art. '.?S. L,1s Juntas administrativas 

10. Denunciará á las Juntas_ subaltcr- de provincias son las fü:cales natas y las 
nas los retardos de los rcspedwos Teso- Adminisiradoms de los fondos de aholi
rero5 en remitir oportunamcutc sus cue11- ci{rn que se rccamlarcn y distribnycrC'n 
i:.lS anuales para- que sean cxamiuadas, de acuerdo con las dis.posicionC's de C's.ta 
v en caso necesario les prevendrá que ley en las provincias, cuyos cn'.'<liios se 
apremien COll multa;; que dcsignarn, á r,idic.1rc11 ante C'llil par.1 Sil ,11110rtiz,1eiú11, 
los expresados Tesoreros p.:m quecum- y pam el cobro de sus intC'rc;;es., y tic
plan con los deberes que se les impone nen las atribuciones y deberes siguien-
por esta ley. tes: 

ll. Trasmitirá á h1s mismas J11nh1s l" .Abrir{m 1111 lihro en el que, en ¡wi-
subalterna;; las obsC'n·,1cioncs que hicic- mcr lugar, inscrihirún é incoq,orarim los 
re por sí 6 las que les co11111nica1·e el C'st:1dos 110111inalc;.: ele ac::rl'l'tlorc5 por aho
Coutador examinador de 1;11entas. sobrtl lición, que IC's remitiere la J unt.1 supr-rio1· 
ineapa1;idad, omisiones, descuidos,fraudcs cenlritl, corrc;,pondicntC's ú la ¡wo,·incia, y 
y m .. glig-cnci.is que notarou en los Tl'SO- en se!:'.undo ln!!ill', iuscribirún las mdica
reros tlccadi! provincia, respecto al cmn- ciOlll'$~<¡ur. hici~ren con arr<'glo al ariícu
plimic_nto dl'- lo.5 dehl:l'l'S que por cst.1 ley lo sexto para la amori-iz.1cióa de s.us r-ré
se les un pone. tlito;.: y 1•1 ;;ohm 1ll' lo:; r,•i<pt'<·linl:; inien:-

12. Depondrá á Jos Tt·i'oreros de aho- ses lo;, frnc,lori:s tic t·t·l!diios. 
lición, cuando por el juicio de m11•11i.1s ·>a Ifarú11 por ;,:í mismas 6 expedirún 
seguidas, se demuestre que han comctidv órd,.•ues anticipa,_i.i;: par.1 que se hagan 
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por las respectivas ·resorerías, en los 
primeros quince días de los meses, enero, 
abril, julio y octubre los pagos de los 
intcrc-s!ls corresoonclient.es á los créditos 
cuyos cobros fueren radicados en ellas; 
tocando al Tesorero miembro de la. Jun
to hacer el corte de los respectivos cu
pont>s que para la debida comprobación 
remitirá al Cont.ador examinador ~cncral 
de cuentas. ~ 

3" Sacarán á remate en snbasta pú
blica por billetes de abolición las canti
dadt>s de dinero efectivo, que con vista 
de los tanteos y conocimientos de las 
existencias en cajas, fijare y determinare 
la Junta Superior central, para que se 
destinen á la amortización, recibiendo las 
proporciones qne se le hicieren por es
crito, cerradas y selladas, procediendo 
en toilo ~onforme con el procedimiento 
fijado para dichos remates por la ley de 
15 d~ abril de 1840, sobre deuda pública 
iot.erior consolidada. 

4ª Pasarán cuant-0s tanteos juzguen 
oportunos en la Tesorería de su pro
Yincia. 

5ª Velarán en que los Tesoreros de 
sus respectivas provincias sin excusa ni 
pret-exto les pasen en los primeros ochos
días de cada trimestre, el balance de caja 
de sn Administración. con dcmostr-ación 
de los fondos recaudados, de los gastos 
é inversiones hechas y de la existencia 
en caja en dinero efectivo y en bille
tes. 

63 R.emitirán precisamente en los me
ses de enero, abril, julio y octubre á la 
Junta Superior central, un estado com
pre.nsivo de las cuentas y balances de 
las Tesorerías de sns distritos cu el tri
mestre anterior, ea que se demuestren 
los pa~s de intereses, y el resultado de 
los ren'íates de dinero que hnbieren he
cho en los quince primeros días de cada 
uno de los precitados meses de confcr
midad con las atribuciones segunda y 
tercera de est-e artículo. reasumiendo en 
una demostración el résoltado de todas 
esas operaciones. 

7° Estamparán la nota de cancela
ción en los billetes amortizados por ante 
la Junta, y lle,arán un libro en el que 
asentarán el importe total de los qne lo 
hubieren sido· en ~da trimestre, bien 
sea por razón de los remates que se 
hicieren del dinero efectivo que se apli
care á la amortización ó por otros en
teros ·que por esta ley se permite hacer 

en las Tesorerías con billetes de la deuda 
de abolición. 

Sª Remitirán á la Junta suoerior cen
tral junto con los estados cic cuentas 
prevenidos por la sexta atribución <le este 
artículo, y en el tiempo allí designado, 
los billetes de abolición amortizados en 
cada trimestre, á ~uyo 'clecto los parti
rán en dos mitades, ele manera que no 
baya dificultad para conocer las mitades 
pertenecientes á un mismo billete, y ha
rán la ren:iisión de las mitades de todos 
los billet.es en dos pli~gos cerrados, se
llados y certificados que clirigirán por dos 
distintos correos, incluyendo con la pri
mera· remisión, una relación en que se 
expresará la fecha de la cancelación, y la 
serie, número y valor de cada billct.c. 

93 Instalarán y apremiarán á los Te
soreros de sus respoetivas provincias, parn 
que oportunamcnt,e remitan las cuentas 
de sn Administración al contador, li
quidador y examinador geneml de fos 
cuentas del ramo, cnmpliendo las órde
nes que sobre el particular le trasmitiere 
la Junta central administrativa. 

10. En los casos de muerte. ú otro 
impeclimento grave del Tesorero de su 
provincia, reunida sin tardanza la 
Junta por el Gobernador de aque
lla, nombrará Tesorero interino, el que, 
con intervención de la Junta procederá 
á recibida existencia en caja, los libros 
del ramo y demás papeles que pertenez
can al archivo de la Tesorería, de todo 
lo cual se dará aviso á la Junta supe
rior central. 

11. Ejercerán la supenigilancia, sobre 
los Tesoreros v los constreñirán al cum
plimiento exacto de sus deberes, hacien
do que no descuiden la recaudación ,
el cobro de los impuestos y contribt~ 
ciones del ramo, ni su fiel manejo. in
versión y distribución, acogiendo Id, in
formes, ad,,ertencias y ;observacionqs que 
les hiciere la Junta superior ccntfll.], y 
acordando las pro,idencias que el caso 
demande para e,itar el desfalco y mal-
rnrsación de aquellos. · 

12. Informará á la Junta superior 
central, sobre las dudas é inconvenien
tes con qne t-0caren en la práctica, res
pect-0 á ½- buena marcha de est-e ramo 
del servicio público, y al fácil cobro y 
eficaz recaudación de los impuestos. · 

13. Recibirán la fianza y demás se!ro 
ridacles qne deberán presim- los Teso"i-e
ros de abolición, cuidando de la seguri-
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dad y eficacia de aquellas, y de las con
diciones legales de que deben ir ellas 
acompañadas, para que en ningún caso 
resulten ser ineficaces ó nug-atorias. 

14. Advertirán á la. Junta superior 
central cada ,,ez que noten ó teman que 
los fondos .existentes en las cajas de la. 
provincia de su distrito no son suficientes 
pam cubrir el pago de los intereses del 
próximo trimestre, ·á fin de que se les 
prO\·ea de los suficientes á ese solo 
efect.o. 

Art. 29. Los Tesoreros de abolición 
dependerán de la Jnnt.'l subalt-erna ad
ministrativa de la provim:ia á que_per
tenez-ean. 

Art. 30. Los Tesoreros pnsar-án á las 
respectivas Jautas sub~lternas el día pri
mero de cad.l mes, una relación circuns-

períodos que fijará la Junta superior cen
tral administrativa, la cual podrá alt.erar 
dichos períodos, según conwnga á la 
buena marcha de hl recaudación y admi
nistración en general. En el examen de 
las cuentas se observará lo preseripto 
por las leyes respecto á las demás cuentas 
de la Hacienda nacional. 

Art. 35. La Junta. supe,·ior central 
administrativa fijará la comisión que en 
cada, provinci.l debiere dt:wngar el Te
sorero de abolición, con tal que no exceda, 
sobre las cantidades recaudadas por otras 
administrac:ioncs del dos por cient.o; y 
respecto á las que ellos recaudaren por 
sí mismos, co1Tan desde el cuart.o hasta 
el diez por ciento, según las localidades y 
las cuantías de los productos de las con
.tribuciones aplicadas. 

tauc!ada de los ingresos, cgre.so;; y e:ris- Disposiciones generales 
tencias del mes anterior; y terminado Art. 36. Los Tesoreros establecidos 
cada ti;mcstre, darán corte á las cuentas, por la ley de 24 de marzo de 1S54-, eut.re 
for~narán el co1Tespondiente balance para gar-áu inmediatamente á los nuevos nom
cuenta nueva, y lo trasm.itiní.n á la mis- bn,dos, fas existencias que tuvieren en 
ma Junta en los ocho p1;meros dfas de caja, los libros, catastros, padrones y ele
los meses de enero, abril, julio y oc- más documentos que tengan en su poder, 
tubre. previo un tantep de caja practicado por 

Art. 31. Los Tcsor.3ros nombrarán el Gobernador ó Jefe político respectivo, 
bajo su rcspon....c:i.biiidad los recaudadores acompañados de dos concejales desig
de los cantones de sus pro,incias que nados por el Concejo -municipal y dos 
podnín también remover á su arbitrio; · acreedores originarios por abolición, curo 
y llevarán sus cuentas por partida do- resulta1.lo se publicará en hl Gacela -de 
bfoi..en libros foliados y nibricados por Gobier1101 en las de las provincias ú otros 
el •licepresi<lcnte de la Junt.c'\ de que periódicos. A los Tesoreros que no hi
depeudan. •1 ciereñ. la. entrega en los terminos dichos 

. Art. 32. Los Tesoreros &:1-án respon- se les impondr~ una m_ulta de quinientos 
s,,blcs de cualquiera cantidad que dejen I pesos que haran efe~tiva ~os Go_beruado
de recaudar, si no justifie:m haber em res. quedando adem_'.1S suJet-?~ ~ los re
pleado todos los medios ll•gnk,; par,\ el sultados que produJere el JU1c10 de sus 
cobro. cuentas y á la pro,idencia y penas que 

Art. 33. Los Tesoreros <le abolición dctci:mincn las leyes, . en cas? que ~e 
tienen t.odos los derechos, y pueden cm- mamfcstar,1, ~ue se babia. co'Act,~o al~n 
plear todos los medios ejecutivos que fraude, ó ~e<:ho la sns~accion m_deb,~a 
conceden las leyes comunes á los demás de algun~,, f«;>nrlos. 1:,,lS cuentas c_ulo 
Tesoreros y Administmdorcs para el co- examen 

1

e,,t_u'"~ere_pe~d1ente1 las r_end1rau 
bro de los impuestos y contribuciones al Con!-3Jor J exanuuador que e,,tablece 
públicas correspondientes á la Nación, á eSla le~--
fin de obligar judicial ó extrnjudicial.men- .Art. 37. Todos los destinos de miem
te á los contribuyentes á entregar las bros de las Juntas y otros que se crean 
cantirlades que debieren, en r-azón de los por est.a ley, á los que no se asigna 
impuestos destinados ó creados por est.a sueldo á comisión, son cargas concejiles 
ley para el pago de la deuda de aboli- de las que ningún individuo podrá e::;:cu
ción. sarse sino por motivos que se tendrían 

Art. 3-l. Los Tesoreros de abolición por suficientes respecto á las <lemas· car
pasar-án las cuentas de su manejo al gas concejiles conocidas. 
Contador liquidador y examinador creado .A.rt. 33. Las Juntas administrativas, 
por el artículo 21 de la presente ley tanto la superior central como las su
para su examen, gloso y sentencia, por balternas de provincia, nombrarán llll: 
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Vicepresidcñte, de entre sus miembros 
par-a que en todo caso supla las faltas del 
Presidente y llene los demás encargos que 
se le cometan. 

A.rt. 39. Se reunirán precisamente las 
Juntas los lúncs de cada semana, ó el día 
inmediato hábil, si aquel no lo fuere, y 
todos los demás días que lo exigiere el 
pronto y más eficaz despacho de los ne
gocios que le están cometidos, durante 
los quince primeros días de cada trimes
tre se reunirán diariamente hasta dejar 
selladas todas !as operaciones de la épo
ca. 

Art. 40. Los miembros de las Juntas 
no estarán obligados á desempeñar de 
seguidas ese cargo, sino por un año, pu
diendo ser reelegidos, si aceptan ó vuel
tos á nombrar con un año. de inter
medio, en cuyo caso no pÓd.rán ex.cu..: 
sarse. 

Art. 41. Los billetes· de abolición se
sán firmados por la comisión de Crédito 
Público. 

.Art. 42. Todo acreedor por abolición 
será considerado como fiscal nato en lo 
que tocare á la Adminstración, manejo 
é inversión de los fondos que se aplican 
ni pago de esta deuda. Las respectirns 
Juntas no podrán excusarse de at-ender las 
reclamaciones que les dirija cualquiera 
de ellos, y si ·en número de cinco denun
ciaren algún hecho relacionado. ó llama
re.u la~atención sobre la conduéta de al
guno · de los tesoreros, mandart.n -hacer 
las indagaciones correspondientes, y abri
rán los procedimientos á que hubiere lu
e-ar con arreglo á esta :r las dcmas leves 
de la Repú biíca. · · 

Art. 43. El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para reglamentar la ejecución 
de la presente ley y para llenar en con
sonancia con sus db--posiciones todos los 
vacíos que hiciere notar la práctica. 

Art-. -14.. Se deroga la lev de 24 de 
marzo de 1854 sobre la abolición de la 
escla,itud. 

Dada en Caracas á í de mayo de 1S56, 
año 2í de la Ley y 46 de la Indepen
dcncia.-El Presidente del Senado, Juan 
V"ice11te Go11ziilfZ Delgaclo.-E1 Presiden
te de la Cámara de Representantes. J. G. 
Ochoa.-El Secretario interino del Senado 
Ezequiel 1llaría- Go,wílez.-El Diputado 
Secretario de la Cámara de Representan
tes, J. A. Torrealba. 

Caracas, mayo 13 de 1856, año 2í de la. 
Loy y 46 de la Independcncia.-Ejecút-ese 

-José T. Monagas.-Por S. E. El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha
cienda, Jacinto G-uliérrez. 

1043 {l. 

RESOLUCIÓ~ de lí de julio de ] 865, ·re
lalira <Í lci ley número 1.0-13. 

Estados Unidos de Vcnczuela.-Cam
cas. julio J-7 de 1865, 2° de la Ley y 
7° de la Federación.-Rcsuelto.-Dígase 
á las oficinas de pa!!O. El uúmero 2° 
del artículo 4° de la- lev de 13 de ma
yo -de 1S56, relativa á fo_ deuda prove
niente de la abolición de la csclavih1d, 
impon·e para sn pago el subsidio de 
tres por ciento sobre los sueldos, pen
sionf'i y asignaciones que se perciban 
del 'Erario nacional. E;;a ley, desde an
tes de ponerse en ejecución, quedó de
rogada. en parte por el decreto de 31 
de octubre del mismo año. expedido 
por el Gobierno en oso de' las auto
rizaci~nes especiales que tenía para el 
arreglo de la Hacienda nacional ; y por 
otros actos posteriores se han deroga
do varios impuestos qne dicha ley ha
bisa aplicado al servicio de esa deuda. 
El artículo 1S de la ley de 20 de ju
nio de 1860, que instituyó la extingui
da dirección de crédito público, quitó á 
la deuda de abolición el car-.í.cter que 
tenía hasta entonces, para. traerla á las 
condiciones !!Cncrales de las olras deu
das¡ y aunq11e también la ley de cua
tro de julio del mismo aflo de 1S60 so
bre crédito público la incorporó á la 
deuda nacional consolidada, siguió co
brándose el subsido de 3 por ciento á 
virtud de que el artículo 9° dispo1úa que 
los· tesoreros de abolición pagasen el 3 
por ciento de intereses de los billetes 
de la deuda activa de abolición radi
cados en sus oficinas y que no se hu
bieran couvertido en la deuda creada 
por la citada ley de 1860. Pero la vi
gente hoy sobre crédito público incor
pora la deuda de abolición en la deu
da nabional consolidada.: crea un fou
do con el diez por ciento de todos los 
derechos de importación para- el pago 
de intereses y su f,'Tadnal amortización¡ 
suprime la disposición del artículo 9° 
de la ley anterior, y alt-era sensible
mente la liquidación de los intereses 
de los créditos pendientes de abolici6n. 
disponiendo que en su conversión nÓ 
se cuente con los intereses devengados, 
ni con los que puedan devengarse has-
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